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Calarcá, Quindío, septiembre cuatro (04) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00136-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.528 
 
 
Subsanada la falencia detectada en la demanda para proceso ejecutivo y como se 
ajusta a las previsiones de ley; es decir, cumple cabalmente con las exigencias de 
los artículos 82, 83, 84, 422 y 430, del Código General del Proceso, y 621 y 671, 
del Código de Comercio, se librará mandamiento de pago en la forma pedida; sin 
embargo, dado el tipo de proceso que se pretende iniciar, se requerirá al 
demandante entregar al juzgado, el original del título ejecutivo, so pena de 
revocatoria de la orden de pago. 
 
Por lo expuesto, se  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago en favor del señor GONZALO IVAN 
FORERO JIMENEZ y en contra de la señora SANDRA MILENA NAVARRO 
TAMAYO por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1) UN MILLON DE PESOS ($1.000. 000), por concepto del capital representado en 
la letra de cambio anexa a la demanda  
 
2)  Por los intereses de mora liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1) a 
a la tasa máxima legal autorizada por la ley desde el 19 de junio de 2019, hasta la 
fecha de pago total de la obligación  
 
Segundo: Sobre las costas del proceso, SE RESOLVERÁ oportunamente. 
 
Tercero: NOTIFÍQUESE este auto a la ejecutada y ENTÉRESELE que dispone del 
término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para 
excepcionar. En el acto de notificación, ENTREGUESE copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
Cuarto: REQUERIR al demandante que entregue al juzgado el original del título 
ejecutivo, so pena de que se revoque este mandamiento de pago; título que le será 
recibido en nuestras instalaciones, el jueves 10 de septiembre de 2020, entre las 
9:00 y las 11:00 de la mañana.   

Quinto: RECONOCER personería para actuar al doctor ROBINSON ANGEL 
NARVAEZ. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
27dc248907a002353fdd0a738a10ec878e953d2928009627b8d6df1d26ba2dcb 
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